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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

Vista la propuesta del Jurado de la I Edición del Concurso de Redes sociales contra la 
violencia de género convocado por Resolución R-1166/2022, de 28 de septiembre, este 
Rectorado 

RESUELVE 
 
La concesión de los siguientes galardones: 
 
Primer premio a Andrea Nicolás Sánchez, estudiante del Grado en Enfermería, por el 
lema “En esta lucha tu voz es la salida. No pares, no te calles”. 
 
Primer accésit a Alba Vivancos Callejas, estudiante del Máster Universitario en 
Marketing Digital y Analítico, por el lema “Rompe el silencio contra la violencia de 
género. Si sufres maltrato, llama al 016”. 
 
Segundo accésit a Andrea Abril Montoya, estudiante del Grado en Relaciones 
Internacionales, por el lema “Alza la voz en el trabajo, las aulas, la calle, el deporte, alza 
la voz por ti, por las que vienen y por las que ya no están. El silencio mata poco a poco, 
por las mujeres víctimas de violencia de género, rompe con él”. 
 

 

 

El Rector 

 

José Luján Alcaraz 

 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE RESUELVE LA I EDICIÓN DEL CONCURSO DE
REDES SOCIALES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO,
ORGANIZADO POR LA UNIDAD PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

1/
11

/2
02

2 
14

:1
6:

06
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-1416/2022; Fecha-hora:
11/11/2022 14:16:13

Código seguro de verificación:
RUxFMk6N-9FgxCHF6-wvPrVOUi-6MVNSA0w

COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

 Asiento: R-1416/2022   Fecha-Hora: 11/11/2022 14:16:13

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMk6N9FgxCHF6wvPrVOUi6MVNSA0w

		2022-11-14T09:16:30+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS a97620f31ce64a3b2ef8b3f14043c01f2c637c3b
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



